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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el 
expediente de la referencia, contentivo de proceso de ejecutivo, el cual se encuentra 
terminado por pago total, y tiene una solicitud de entrega de depósitos judiciales. 
Provea. Turbaco (Bol), 13 de junio de 2022. 

 
LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial, se verifica que la demandada Sara More 

Bobadillas, ha solicitado la devolución de unos depósitos judiciales generados dentro 
del presente proceso. 

 
En ese sentido, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren depositados en la cuenta de este Juzgado, a favor de la parte ejecutada, 
en razón a que mediante auto de fecha 27 de noviembre de 2020 y las medidas 
cautelares se encuentran levantadas.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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